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1.- Ayuda que solicita:  

SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA O HABITACIÓN A SECTORES DE POBLACIÓN CON ESCASOS MEDIOS 
ECONÓMICOS (PROGRAMA 2)  

  

SUBVENCIÓN AL ALQUILER A VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO, DESAHUCIADOS, PERSONAS SIN HOGAR Y OTRAS 
PERSONAS ESPECIALMENTE VULNERABLES (PROGRAMA 3) 

 

SUBVENCIONES AL ALQUILER DE VIVIENDA DE PERSONAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD SOBREVENIDA (PROGRAMA 
4)  

  

  
2.- Datos del arrendatario o arrendatarios de la vivienda:   

NIF / NIE      

Nombre     Apellido 1     Apellido 2    

Dirección    
 

Piso   Puerta   Código Postal    Municipio   MELILLA 

Email     Teléfono 1      Teléfono 2    

 NIF / NIE      

Nombre     Apellido 1     Apellido 2    

Dirección    
 

Piso   Puerta    Código Postal    Municipio   MELILLA 

Email     Teléfono 1      Teléfono 2    

 
3.- Datos de la persona o entidad representante:  

NIF / NIE     Razón  
Social/Entidad 

   

Nombre     Apellido 1     Apellido 2    

Dirección    
 

Piso    Puerta    Código Postal   Municipio   

Email     Teléfono 1      Teléfono 2    

En calidad de     

 
4.-  Medio de notificación: Exclusivamente para trámites que no puedan ser objeto de los listados que se publiquen:  
 Interesado/a   Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación)  

  Deseo ser notificado/a de forma electrónica  

    

  

   

  

  

ORDEN DEL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE DE LA 

CAM POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES AL 

ALQUILER CONTEMPLADAS EN EL R.D 42/2022, DE 18 DE ENERO (ANEXO I) 
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